
  
 
 

Trámite: ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 418014089001 2022 00138 00 

Accionante: JAVIER ELÍAS PÉREZ YUCUMA. 

Accionada: COMISARIA DE FAMILIA DE TERUEL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

TERUEL y OTROS 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE TERUEL - HUILA 

 

Diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Trámite:           ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado:               41 801 40 89 001 2022 00138 00 

Accionante:    JAVIER ELÍAS PÉREZ YUCUMA 

Accionada:  COMISARIA DE FAMILIA DE TERUEL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

TERUEL, AMPARO TRUJILLO CERQUERA en calidad de progenitora 

de PJPT y JCPT, ICBF REGIONAL HUILA. 

 

 

Remitió en la fecha y por competencia el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Neiva, la 

acción de tutela interpuesta por JAVIER ELÍAS PÉREZ YUCUMA por intermedio de apoderado 

judicial, contra la COMISARIA DE FAMILIA DE TERUEL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE TERUEL, AMPARO 

TRUJILLO CERQUERA en calidad de progenitora de PJPT y JCPT, PROCURADURIA JUDICIAL DE 

FAMILIA DE NEIVA y el ICBF REGIONAL HUILA, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justifica y derechos de los 

niños. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, dado que la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales invocados ocurre en esta municipalidad, este 

despacho judicial habrá de asumir conocimiento de la acción constitucional de la referencia. 

 

Ahora bien, de la lectura de los hechos y documentos anexos a la solicitud constitucional se 

advierte que el procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos de los niños 

PJPT y JCPT se adelanta actualmente en la COMISARIA DE FAMILIA DE TESALIA, motivo por el 

cual se torna necesaria su vinculación, a efectos de que se manifieste sobre los hechos y 

pretensiones de la acción constitucional.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Teruel, Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela instaurada por la JAVIER ELÍAS PÉREZ 

YUCUMA por intermedio de apoderado judicial, instaura acción de tutela contra la 

COMISARIA DE FAMILIA DE TERUEL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE TERUEL, AMPARO TRUJILLO 

CERQUERA en calidad de progenitora de PJPT y JCPT, PROCURADURIA JUDICIAL DE FAMILIA 

DE NEIVA y el ICBF REGIONAL HUILA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la acción constitucional de la referencia, a la COMISARIA DE FAMILIA 

DE TESALIA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO del escrito de tutela y sus anexos, a quien haga las veces de 

COMISARIA DE FAMILIA DE TERUEL, ALCALDE MUNICIPAL DE TERUEL, señora AMPARO TRUJILLO 

CERQUERA en calidad de progenitora de PJPT y JCPT, PROCURADOR JUDICIAL DE FAMILIA DE 

NEIVA, DIRECTOR DEL ICBF REGIONAL HUILA y COMISARIO DE FAMILIA DE TESALIA, por el término 

de dos (2) días, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos aportados por la parte accionante dentro del 

trámite de tutela de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Electrónicamente 

YENNY MARITZA SÁNCHEZ MURCIA 

JUEZ 
AI 374 4T 

LDC 
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